
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Tipo de proceso : Verbal –Responsabilidad. Civil-
Radicación. : 11001310301920190056000

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C. G. del P., el despacho procede a corregir
el auto del 13 de junio de 2023, en el sentido de indicar que el informe secretarial que se pone en
conocimiento de los extremos en contienda para que se pronuncien al respecto dentro del término allí
referido, lo es el contenido en el archivo 07 del cuaderno 5 del expediente y no como en tal proveído quedó
dispuesto. Lo demás no sufre modificación.

Como consecuencia de lo anterior, se requiere al demandado Rodrigo Floriano Córdoba para
que, dentro del término de ejecutoria de este proveído alléguense las constancias de envío y recibido por
parte del despacho y de las partes, los memoriales a los que se refiere el informe mentado en precedencia.

Por secretaría compártase el expediente a los extremos de la litis, contabilícese el término para que
estos se pronuncien al respecto y posteriormente ingrese la actuación al despacho para proveer sobre las
manifestaciones de SADESER S. A. S., y el trámite a seguir.

NOTIFÍQUESE

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

   
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 
Hoy __________________ se notifica la presente 
providencia por anotación en ESTADO No. __ 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 


